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Número: 
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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 1332/19 (RESOL-2019-1332-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante en el orden N° 3, IF-2019-57390046-APN-
DGDMT#MPYT del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1594/19.-



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los 24 dias del mes de Imio de 2019, siendo las 16:00 hor¿s, se

rCúNCN, AN TCPTCSCNIáCióN dC IA FEDERACIÓN ARGENTNA DE LA INDUSIRIA DE LA INDUMENTARIA
Y AFINES (FAIIA), con domicilio en Av. Rivadavia 1523, 5' Piso, CABA, en su calidad de Miembros

Paritarios del Coovenio Colect¡vo de Tnb¡jo N" 43t/06' los S¡es. Marcelo SANGINETTO y Noñerto
GOMEZ, en calidad de Miembros Paritados y los Dres. María Eugenia SILVESTRI y Jorge LACARIA. en

calidad de Asesorcs Paritarios y en repesentación de la FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA
INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONfVA), con domicilio en Tucumán 731 Piso 2", CABA; en su

carácter de miembros parita¡ios, los Sres.: Romildo F. RANÚ, Mónica YBALO, Marin BENAVIDEZ y Marra

FLORES, rodos debidamente acfedirados en el expediente N"189837E5-APN-DGDMT#MPYT / 1.795.135/lE,

quienes resuelven:

1. [¿s pafes acuerdan nuevas Escalas salariales en el marco del CCT 438/ti6, las cuales se adjunlan como

ANEXO I al presetrte Acta acuerdo, cuya ügencia s€ emierde dede el 1" de Mayo de 2019 hasta el

30 de Abril de 2020 inclusive, di*ribuyéndose ello en 3 (rrrs) ETAPAS y de la siguiente manera:

1" etana desde el lo de Mayo al 31 de Agolo de 2019: 12oó sobre los salados b¡ásicos vigcntcs al
30 de abril de 2019.

2" et¡pa desde el l'de Septiembre al 30 de Noüembre de 2019: l0 % rnás sobre los salarios

básicos ügentes al 3 I de agolo de 20 I 9.

3' etapa desde el l' de Diciembre de 2019 al 30 de Abril de 2O2O: 6 % m.ás sobre los salarios

básicos vigentes al 30 de noüembre de 2019.

2. Asimismo, las pafes acuerdan modincff el valor deMATICO y del REFRIGERIO. establccidos

ambos como Beneficio Social en el A¡tículo 24', inciso l) y 2) det CCT 438/06, solo para aquellos

empleadores que NO lo otorguen en esp€cie y tal lo establecido en el mencionado articulo. [.os valores

serán los siguientes:

YIATICOS:
a panir del l" de Meyo de 2019 y hastr el 30 de abril de 2020, el VIATICO, pas¿l a lener un

valor de $1ü) (pesos cien) de crúcter no rtmunerativos, pqlghdAlb lEaEig§@Eyq

REFRIGERIOS:
- a palir del l" de Mayo de 2019 y hxsta el 30 de abril de 2020, el REFRIGERIO, pasa a tener un

valor de S10o (pesos cbn) de cflrácter rtmunerativos, pq¡g[¡[g¡§q¿@ig3@!yg¡

Ouedando redactado el A¡t 24 ' del Cgt 438/06 de ta sizuiente manera:

*ARTICULO 24O. BENEFICIOS SOCULES. ,1 partir del lo de mayo de 2019 y conforme

Diclamen N' 338 producido por la Asesoría Técnica l,egal de la Dirección de Relaciones del

trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Segtridad Srcial de la NaciÓn, glosado afs. 100/101

en el expedienle N' 1.569.263/13, implemenlado por la Replución S.T. N' 145 de fecha 22/01/15

glosada a ls- 95/97 d¿l nencionado exrydienle, med¡ante el ctal se hace lugar al recurso de

reconsiderrción invocado pr la Federación Argentina de la lndustria de la Indumentaria y A¡nes

(FAllA), dando al Benefcio social "t'UTlCO", el carácter de NO REMUNERATIVO.

lnciso lo) VIATICOS: Las partes signalarias de la presente Convención Colectiva de Trabaio

establecen el pago de un viático diario D6& el l' tle moyo de 2019 y haso el 30 fu abrit dc 2020

de $100 (pesos cien) Por cada jornada de desemPeño ekctivo del trabaiador.

El empleador podrá establecer un reaju§e de este valor, en los casos que lo crea necesario,

considerando los may)res gastos en que incurra el trabaiahr.
En tal instancia deberá notifrcarlo a la Entidad Gremial y coniuntamente seró presenlada, lo

modilicoción efectuada al Ministerio de Trabaio y Segri
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Quedan eximidas del Prevnte inciso, las empresas que atbrieran este benefcio de alguna manera

a saber: contratütdo micro - ótmibus sin cargo Pata los trabajadorcs, entrega de bonos, pases' u

otro tipo de mecanis:rno que compensara e§e benefcio prmitiéndole al trabaiador traslqdarse

hasta §1 lugar de lraboio.-"
lncin 2) REFRIGERIOS: l.as empleadores olorgafán diúiamenle a nt personal un refrigerio. k
inlerprela como refrigerio mínimo y razonable, alimentos ligeros, (Por ej' Sándttich acomryñados

de frutas, Yogurt, etc.), en cott¡dad calidqd corrienle, debiéndose tener en cltenta el valor

establecido para este concepo- Cada refrigerio deberó Yr acompoñado por una bebida sin alcohol,

la que podró ser nstituida por una infusión o bebida caliente en la lemporada invernal o de baja

temperatura. (De oplar Por esta opción será de cTmplimienlo ekctivo baio condic¡ones de calidqd

e higiene)

Asimismo los empleadores podrán reemPlazar esle refrigerio por ttna suma diaria de dinero que a

partir del - Desde el 1'de moyo de 2019 y hasta et 30 de abril de 2020 de §100 (pesos ci<n) &
ca¡áde¡ ¡emanerdtvo por cadaiornaila de desemryño ful trabaiador'

El ejerc¡cio de la opción estabtecida en el presente artictlo es fac-nltad exclusiva del empleador,

debiendo el trabaiador oceptar lo modalidad que éste decida

una vez establecida la opción, la misma podra ser modifcoda único'Únle Por acterdo de las

partes.
nel rlo en especte . deberán dar ctmDlim¡enl o a lo establecido en elLas sas que

de la Lev 19.58 7de en el Trabaio' '. en su articltlo52ovl,'

3.

" Decreto Re

53o. los cuales establecen lo sisu¡ente

Articuto 52. - Cuando la empresa des¡ine un local pora comedor, deberá ubicarse lo más

ai sladan¡ente posible del reslo del estoblecimienlo, preleriblemenle en edrfcio independiente Los

pisos, paredes y lechos, serán lisos y flsceplibles de lácil limpieza, tendran iluminación, ventilrción

y Emperdlurq ddeqtqda. Articulo 53. lns establec¡mienlos que posean krcal destinado q cocina,

deberán lenerlo en condiciones higiénicas y en buen estado de conservac¡ón, efectuando cdplación

empleador.

de vapres y humas, mediante camPanas con aspiración forzada' si fuera necesorio Cuando se

instalen artefocros para qte los trabaiadores Wedan calentar §ts comida§' los mismos deberán

eslor ub¡cados en lugares que reúnan condiciones adecuadas de hi§ene y seguridad "

Naa: El enpleodor dáená nuntener ta opcün elablecids al 30 de obtil b 2019' tcni¿ndo en

"r to q* lo ^i-ro 
ptbó w noü$anto útticoeúe por actcnlo d¿ los Panes""

Las partes acuerdaq modiñc el valor de la Base Minima fnponible para la "Obra Social del

personal de la Indtstria &t vestiilo", slablecido en el Artíe'ulo 11" BIS, Pasardo a sef de la sigui€nte

manera:

Nora 0): La drferencia entre la cifra obtenida por la sumaloria del Aporte del trabojador y la

"ont 
¡tu"¡On emPresaria, hasta llegar a las s mas mencioqqias anlerior'?unle' estarq a cargo del

Oucdando el affculo. rcdactado de la sizuientc man€ra:

"ARTíCULO 11" RIS: LA bASE MINIMA IMPONIBLE para aportes del trabaiador y contribució'l

ernpresaria exclusivamente Para la Obra fiocial del Percona I ¿le ta Induslria del Vestido sero la

siguiente: Para Apo*s del Trabqiador se calqtlará sobre las remuneraciones suietas a relención'

Para la Contrüucün Empresofia se calcalará sobre los remunetaciones suielas a retención. pero se

deberá lener en caenta que la suma de ambas (Aporles y Contribtción) no podró ser inÍerior a

- 1o de mayo hasta el jt de agosto de 2019 de §2640;

- lo de sepliembre a! i0 de noviembre de 2019 de $291N;

- l" de diciembre de 2019 al 30 de abril de 2020 de 83100'

-.-'.2 Ylh 2

ñ

- lo de mayo hasta el 3 I de agosto de 20 I 9 de §2'6()0:

- l" de sepúembre al 30 de noüembre de 2019 de S2"9(X);

- l'de diciembre de 2019 al 30 de abril de 2020 de S:t100'

.)
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Nota 0: Las partes acterdan qte conforme a su naturaleza, la licencia Por malernidad, el Es'tado de

eÍced¿nciq la reserva de ptesto y la licencia sin goce de neldo esfablecida en el Art. 23 del CCT

138/06 no se consideraran para el pago de la Base mínima de "Obra Social del Personql de la

Industria de! Vestido- Asimismo, en caso de fechas de ALTA y fechas de BAJA de cada trabqiador

comprendido en el presente CCT, que tenga como obra social "Obra Social del Personal de la

Industria del Vestido", se infoma que pqra los aportes y contribuciones resryclo de la Ba-se Mínima

Obrq soc¡al "Obra Social del Personal de lq Indusfria del Vestido", SERAN considerados los dias

E F ECTIVAMENTE trab aj aúts.

Lo acordado en la presente clatsula no será de aplicación en los casos de stspensiones por lalta de

lrabajo o fuerza mayor encuadrados en los procedimientos Preventivos de crisis, regulado en los

artículos 98 a 104 de la Ley 24.013, y que hubieran sido debidanente fratados y acordado por las

partes. "

4. Las pafes acuerdan modificar el mlor establecido en el Art. 24 Bis del CCT 438/06 de subsidio para

hijo discapacitado, pasando a ser de:

- 1" de Mayo de 2019, pasando ücha süma a $690;

- l' de Agosto de 2019, pasado dicha suma a $760i

- 1'de Diciembre de 2019' pasando dicha suma a $E20.

Quedando el afículo redactado de la siguiente manera:

"ARTICIILO 21' Bis. SUB§IDIO POR ITIJO/A DISCAPA Las partes sigrntarias del

pfesente ccT Ii" 438i/0ó, establec€n, que a paftir del 1" de mayo de 2019, se abonará r¡na §ullil

mensual de $690, desde el l. de Agosto de 2019, pasando dicha suma a $760 y desdc el 1" de

Diciembre de 2019, pasando dicha zuma a $820, por cada hijo/a discapacitado/a que el ü¿bajador

encuadrado en mencionado CCT acredite ante su emPle¿dor.

Se abona a uno solo de los progenitorelguardadores/tutores o curadores a la persona'

Las condiciones para acceder al cobro ¡lel presenle benefcio serán las siguientes: (a) tener derecho de

la asignación familiar por hijo con discapacidad establecida por la legisloción vigente y abonada por

la ANSeS; (b) que el hijo con discapacidad resida en el país y (c) qte el progenitor haya solicitado a su

empleador el pago de este beneficio fehacientemente. Puede ser hijo matrimonial o eÍramatrimonial,

adoptado o estaf en Guarda" Tenencia o Tutela acofdada Por Autoridad Judicial o Adminisraüva

competente. "

Acuerdanfeslablet€rlaügenciaparaelperiodol.demayode20lgal30deabrilde2020dela
contribución solidaria originada en el quinto prírrafo del Acuerdo suscripto con fecha 20 de noüembre

de 2008, del expediente I.l" 1.302.728108. El mismo permáneceá establecido en el Aft. 46 Bis del

Convenio Colectivo de Trabaio N" 438/06, el cual quedárá redactado de la siguiente manera: "Apqfg

solidario. En fimción de las gestiones que FONM ha venido desalrollando en las sucesivas

ifio"i*iono *l"ctivas a favor del conjunto de los trabajadores de la industria de la indumentari4 se

estipula una contribución de solidaridad con destino al fondo de Acción social del 27o (dos por ciento)

mensr¡al de la retribución bruta de los tr¿bájadofes comprendidos en el pres€nte acuerdo y su mafco

CCT}\lo438/06dumntelaügerrciadelpfesenteacuerdo.Noseniaplicableesteaporteaaquellos
trabajadoresafiliadosalaFoNlVAy/oalossindicatosafiliadosadichaFoNlVA.enrazóndeque
est,furaportandolacuotásifdicalcorrespondiente.I,osempleadoresactuafincomoagentesde
retencióndelosrespectivosimpoftes.Esleaportesená|depositadoalaordendeFoNlvAenelBanco
de la Nación Argentina casa central, cuenta N" 25.664/19, en las misrnas fechas y Condiciones que las

leyes 23 .551 y 24642 establecen para las cuotas sindicales "

Las paftes conüenen modiñcar el impofe por contribución especial por s€pelio, establecido en el Art.

25 ÁIS ..Subsidio por Sepelio del Trabaiador". del CCT 438/06, a partir del l'de mayo de 2019,

pasando dicha suma a ser

6.

1" de Mayo de 2019, pasando dicha suma a $21.000,

M\J I
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l" de Ag6to de 2019, pasando ücha suma a $23.000i

1'de Diciembre de 2019, pasárdo dicha suma a S24.900.

Quedando dicho anículo redaclado dc la siguiente maner¿

.ARTICWO 25" BTS. SUB§IDIO H)R SEPEI,IO D TRABAIADOR Conforme la contri b rc i ón

patronal estoblecida en el art 45 TN1 de este CCT v que es condición de la obligoción que asume

FONIVA en el presente Artícttlo, la FONIVA se compromete al pago de un subsidio wr única vez

del imporle único y total de: 1'de Ma¡o d¿ 2019, pasan&¡ dicha svma a $21.000, desde el 1'de
Ago§o de 2019, pasando dicha nma a $2j.000 y desde el 1' tk Dicisnbre de 2019, pasando dicha

flma a 824.900; por seplio del trabajafur o Eabajadora fallecido, comprendidos en el ámbito del

presente CCT, con contrato de trabajo vigente y debidamenle registrado con Qnlerioridad al
momento del fallecimiento, v encltenlre afliado o no a la FONIVA o o sus §ndicatos f liales. Dícho

sabsidio se hace extensivo al follecimienlo del cónytge y/o cortvivienle en qpatenle matrimonio y de

los hijos menores de dieciocho años del trabajador/a en los términos eslablecidos y que se encltentren

residiendo de manera permdnente en la República Argentina y que no tengan otra cobertura Para los

gaslos de epelio- El imprte del subsidio se Pagara al trabaiador/a o al bmefciario que hub¡ere

ind¡cado el trabdador/a o aJaha de tal indicación se abonara a las persona que corresponda segun

el orden eslablecido en la ley 24241. Es condición para el pago de esle srbsidio que se acredile el

fallecimiento habido con la conespondiente partida de defunción y los ga§os de sepelio con la

resryctivdfaclura y en el caso de hijos enores de dieciocho años sa vincalo con el lrabqiador/a, con

las partidas y en el caso &l cor¡viviente con la doatmentación admini§rativa o jud¡cial que dcredite

la misma, comprobándov la residencia en el país de los mismos, con el documento expedido por

autoridad argentina. Lo docmenlación referida deberá presentarse en la sede de las filiales y
delegaciones de la FONIVA según el lugar de trabaio del beneficiario/a. El importe establecido se

abonara dentro de los diez dias de presenlada dicha documenlación. Igual benefcio alcanzo a los

trabajadores a domicilio deJinidos en el arl.2" inc. G) del Decrelo I18755/41 reglamentario de la ley

n" 12713- El presente artícttlo y la contribución empresarial establecida en el art. 45 ter entraran en

vigencia a prtir del lo de julio fu 2011.

7. Ambas partes acuerdan que volvenin a ¡euni¡se en el mes de octubre de 2019, con el fin de evaluar la

siluación del sector.

E. Queda entendido y convenido que las cláusulas del CCT no modific¿das expresamente en el presente

continiEn en vigencia y al igual que las clíusulas pactadas en el presente son uftra activas.

9. Para el caso de estar pendiente de ratificación y/o homologación del presente acuerdo y se produzcan

yencimientos de pagos pactados en el mismo y considerando el carácter alimenta¡io de los salarios

pactados, las pales establecen que empleádores comprendidm en el presentg abonarán las sumas

devengadas con la mencion "pago anticipo acuerdo colectivo Mayo 2019".

No siendo para n§ previa lectura y ratificación de la presente, se firma la presente en prueba de conformidad

en dos ejemplarcs de un mis¡no tenor y a un solo efecto en lugar y fecha indicada

El presente acuerdo regirá desde el 1" de mavo de 2019 hasta el 30 de abril de 2020, sin Perjuicio de su

continuidad hasta tanto sc formalice un nuevo acuerdo enre partes.
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